
 
 

 

FE DE ERRATAS 

 

A continuación se indican las erratas encontradas en el libro Tratamiento de la documentación 
contable (9788428337311), 1.ª edición de 2015.  

 

UNIDAD 3 

Página 117 
En la tabla de subcuentas contables de la mercancía en el almacén, en el último apartado de la 
tabla, ABC, el código de la subcuenta contable es 300.202 en lugar de 300.203.  
 

UNIDAD 4 

Página 136 
En la factura, en el cuadro del IVA y recargo de equivalencia, el recargo que corresponde al 
tipo del 10 % es el 1,4 %, no el 1 %. 

 
Página 160 
En la tabla de clientes, el cliente 430.2 es VICTORIA ALFONSO en lugar de VICTORIA ALFONSO, 
SLS. Es persona física, no jurídica. 
 

UNIDAD 5 

Página 174: 
En el asiento, el código de la cuenta de gasto es 62501, no 62301. 

 
Página 213 
El comienzo de la página debe de poner RLC de noviembre en lugar de TC1 de noviembre y 
diciembre. 
 
En el documento de RLC el importe a ingresar total que corresponde al mes de noviembre es 
de 898,33 en lugar de 898,34. 

 

 

 



 
 

UNIDAD 6 

Página 263 
En el documento “Gastos de la remesa n.º 1”, el total de gastos es incorrecto: debe poner 
50,34 € en lugar de 50,33 €. 
 
Página 266 
En el documento “Abono de la remesa n.º 4, Facturas Emitidas 10 y 12”, hay un error en el 
nombre del cliente: es ABANICARTE, SLS, en lugar de ARRIZABALAGA, SL. 
 
Página 267 
En el documento “extracto del banco” del mes de octubre, en la fecha 25/10/20X0, el apunte 
GTOS. LIQUIDACIÓN REMESA FRA. Nº 4568/14, es 50,34 en lugar de 50,33. 
 
Página 268 
En el documento “extracto del banco” del mes de diciembre, en la fecha 31/12/20X0, el 
apunte TRANSFERENCIAS NÓMINAS MES DICIEMBRE, es 7.164,01 en lugar de 7.164,00. 
 
El saldo final que corresponde a la cuenta bancaria con fecha 31/12/20X0, es de 27.535,17 en 
lugar 27.539,19. 
 
 

UNIDAD 7 

Página 278: 
El primer párrafo del Apartado 7.2.3, donde dice: “Vamos a analizar en este apartado los 
asientos tipo de las adquisiciones de inmovilizado, tanto a terceros como producidos por la 
propia empresa.”, debe decir: “Vamos a analizar en este apartado los asientos tipo de las 
adquisiciones de inmovilizado a terceros.” 
 
Inicialmente habíamos contemplado la producción propia, pero en el texto definitivo se 
eliminó y esta corrección no se llevó a cabo. 

 

 

 

 


